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Presidencia del Gotilerno
ORDEN de 24 de diciembre 

de 1959 sobre adquisición 
por extranjeros de valores 
mobiliarios de sociedades es
pañolas.

El Instituto Español de Mo
heda Extranjera, en uso de las 
facultades que le reconoce el ar
tículo quinto, apartado m), del 
Decreto de 24 de noviembre de 
)939, por el que se aprueban 

sus Estatutos, en relación con el 
artículo tercero de la Ley de 26 
de agosto4 del ¡misino año, que 
crea dicho Organismo, ha veni
do autorizando en cada caso la 
adquisición por extranjeros de 
títulos mobiliarios españoles,

El Decreto-ley 16/1959, dé 
27 de julio, determina que las in
versiones de capital extranjero di
rigidas a la creación, ampliación 
y modernización de empresas es
pañolas, podrá alcanzar el cin
cuenta por ciento del capital de 
las mismas, sin necesidad de au
torización especial alguna por 
jrazón dé la aportación extranje
ra.

Parece conveniente extender 
el espíritu que preside el Decré- 
to-Ley antes citado a las inver
siones que el capital extranjero 
pueda hacer para complementar 
el ahorro nacional mediante la 
adquisición de valores mobilia- 
xios de sociedades españolas, con

cediendo una autorización gene
ral hasta el límite previsto, sin 
perjuicio de que el Consejo de 
Ministros pueda autorizar, en 
casos concretos, adquisiciones que 
rebasen dicho límite.

Finalmente, la necesidad de 
coordinar la utilización del aho
rro extranjero para el desarrollo 
económico, aconseja la partici
pación del Ministerio de Hacien
da en esta tarea.

En su virtud, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de 
Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los españoles con 
residencia habitual en el extran
jero, los extranjeros, residan o 
no fuera de España, y las per
sonas jurídicas extranjeras de na
turaleza privada, podrán adqui
rir libremente, mediante pesetas 
procedentes de la conversión de 
divisas extranjeras negociables en 
el mercado español o pesetas que 
tengan la consideración de con
vertibles, cualesquiera acciones 
de sociedades españolas, sin más 
excepción que las acciones de 
las Empresas comprendidas en 
los artículos segundo y décimo 
del Decreto-Ley sobre inversio
nes de capital extranjero de 27 
de julio de 1959, y con las li
mitaciones que su legislación es
pecial establece en cuanto a las 
empresas ¡mencionadas en el ar

tículo tercero del mismo Decre
to-Ley.

Segundo.—Para que las ac
ciones en poder de las personas 
señaladas en el número anterior 
excedan del cincuenta por cien
to del capital de las sociedades 
españolas será necesaria la pre
via autorización del Consejo de 
Ministros, que hábrá de solici
tarse de la Presidencia del Go
bierno. La falta de dicha auto
rización comportará la nulidad 
de las transmisiones efectuadas.

A efectos estadísticos, y para 
determinar el citado porcentaje, 
en sustitución del sistema de es
tampillado -suprimido por el De
creto-Ley de 27 de julio de 
1959, el Instituto Español de 
Moneda Extranjera y la Direc
ción General de Banca, Bolsa 
e Inversiones llevarán conjunta
mente un Registro especial de 
las acciones en poder de las per
sonas mencionadas en el número 
primero de esta Orden, a cuyo 
fin los Notarios, Agentes de 
Cambio y Bolsa y Corredores de 
Comercio deberán dar cuenta a. 
dicho Registro de las correspon
dientes operaciones que interven
gan. El mencionado Registro,, 
para las mismas finalidades, po
drá recabar cuanta información 
precise de las sociedades espa
ñolas que tengan participación 
de capital extranjero,/de las en
tidades bancadas y, en general. 



BOLETIN oficial de burgos

de cualquier organismo público 
o privado.

En el plazo de ún mes, a con
tar de la entrada en vigor de es
ta Orden, las personas señaladas 
en el número primero deberán 
-comunicar al Registro especial 
las acciones de sociedades espa
ñolas que actualmente posean.

1 ercero.—Los titulares de 
las acciones adquiridas al ampa
ro de la presente disposición go
marán de los siguientes derechos:

a) Transferencia al exterior 
de los dividendos legalmente re
partidos, hasta el seis por ciento 
anual de las divisas utilizadas 
para la adquisición de los títu
los.

b) Transferencia al exterior 
del producto de las enajenacio
nes, hasta el importe de las divi
sas utilizadas para la adquisi
ción de ios títulos.

Cuarto.—El exceso en pese
tas sobre los límites que, como 
inmediatamente transferibles al 
exterior en divisas, establece el 
número anterior, podrá utilizar-, 
se libremente en la adquisición 
de nuevas acciones, cuyos divi
dendos gozarán del beneficio se
ñalado en el apartado a) del 
mismo número.

Quinto.—-El Régimen esta
blecido en esta Orden se apli
cará igualmente a las acciones 
adquirid.?; mediante pesetas 
transferibles al exterior al ampa
ro de lo preceptuado en los apar
tados a) y b) del número ter
cero,

Sexto.—Todo lo establecido 
■en la presente disposición será de 
aplicación a la compra de obli
gaciones u otros títulos de renta 
fija que representen deudas de 
sociedades españolas. Para estas 
adqu^iciofiesi no ferá necesaria, 
la autorización a que se refiere 
el párrafo primero del número 
segundo de esta Orden.

Séptimo.—Se faculta al Ins
tituto Español de Moneda Ex
tranjera y a la Dirección Gene

ral, de Banca, Bolsa e Inversio
nes para dictar de común acuer
do cuantas disposiciones comple

mentarias fueren necesarias pa
ra el dearrollo y aplicación de la 
presente Orden y para señalar 
la fecha de entrada en vigor de 
la misma.

Madrid, 24 de diciembre de 
1959.-—Carrero Blanco.

iOBlEkNO CIVIL
Pesas y medidas

Dispuesto por el artículo 
44 del Reglamento de primero 
de febrero de 1952, para la eje
cución de la Ley de Pesas y 
Medidas de 8 de julio de 1892, 
que la comprobación de las mis
mas comience el día 2 de enero 
de cada año, en uso de las facul
tades que me confiere dicho Re
glamento , he acordado hacer las 
prevenciones vigentes a todas las 
Autoridades de la provincia, y a 
cuantas personas se hallen obli
gadas a cumplir y hacer cumplir 
la antedicha Ley de Pesas y 
Medidas.

■ 1 d—Están Obligados a la 
comprobación, todos cuantos ne
cesitan hacer uso o referencia a 
Pesas y Medidas, incluso las 
Oficinas y Establecimientos pú
blicos, ya dependan del Estado 
o de su administración pública o 
general de'la provincia o Muni
cipio, las Fábricas, Talleres, 
Bodegas, Lagares, administra
ciones de línea de transporte, 
Montes de. Piedad, Cajas de 
Préstamos, Bancos y sus Sucur
sales, Expendedurías, Sindica
tos, Economatos, Colonias Agrí
colas, aparatos distribuidores de 
gases y líquidos, y, en general, 
todos los que están' comprendi
dos dentro del último párrafo 
del artículo segundo del citado 
Reglamento.

2.° —La comprobación se lle
vará a cabo en esta Capital, du- 
ante todos los días hábiles del 

mes de enero actual, en las Ofi
cinas de la Delegación de Indus
tria, calle de Santander, número r 
I I, y se realizará desde las diez; 
a las trece horas, en el plazo in- , 
dicado anteriormente.

3. "-—Transcurrido fcl plazo 
indicado para la comprobación, 
en la Oficina, se procederá a 
practicarla en los establecimien
tos de los que no hubieren acudi
do a las Oficinas, cobrándose,- en 
este caso, derechos dobles.

4. °—Terminada, la compro- 1 
bación en la capital, se procede
rá en lá misma forma a verifi
carla en los pueblos del partido, 
avisando previamente a los res
pectivos Alcaldes.

5. °—La comprobación en los 1 
demás Parjtidps judiciales tendrá 
lugar en las fechas que al efecto 
se fijarán y que serán comuni
cadas con la debida antelación.

Los Alcaldes, dando cumpli
miento a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del Reglamento, 
estarán provistos y presentarán a 
la contrastación, sin excusa de. 
ningún género, una báscula o 
romana, así como una balanza y 
serie de pesas para eíectuar re
pesos y comprobar las transaccio
nes, verificando el control de los 
aparatos y pesas de los indus
triales de la localidad, según 
dispone en la Circular la Supe
rioridad, de fecha 2 de enero de 
1910. Esta obligación compren
de a los pueblos agregados, que 
estarán provistos de la romana o 
báscula, más una balanza y se
rie de pesas, para poder contror 
lar la exactitud de las transac
ciones que tengan lugar en él.

6. ”—Toda balanza o báscu
la automática o semi-automática, 
deberá tener la serie de, pesas, 
contrastadas, necesarias para po
der comprobar la exactitud de 1 
dichos aparatos.

7. °—Los-arrendatarios, o ad
ministradores de arbitrios muñí- - 
cipales, consumos, etc.,' deben 
estar provistos de un aparato de'1 
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pesar mayor de i 00 kgs. en ca
da una de las dependencias, y 
asimismo los lagares de aparee- 
lías, dispondrán de un aparato 
de pesar para la comprobación 
de las cargas que en ellos depo
siten y de las medidas del siste
ma métricó-decimal, necesarios 
para reparto, del producto obte
nido.

* E^stos lagares deben hacer la 
contrastación en la misma fecha 
que los demás de la localidad, o 
sea, cuando el personal encarga
do de verificar este servicio, rea
lice la visita anual periódica.

Recomiendo muy especial- 
m¡ente a los Sres. Alcaldes y 
Guardia Civil, presten a estos 
funcionarios del Estado, la pro
tección debida, así domo cuantos 
aúxilios reclamen para el mejor 
^desempeño de su cometido.

Burgos, 2 de enero de 1960.
En Gobernador Civi, Servan

do Fernández Victorio. 

Villarcayo
EDICTO

Don Jerónimo Arozamena Sie
rra, Juez de Primera Instancia 
de esta villa de Villarcayo y 
su partido,
Por el presente hago saber: 

iQiie en el rollo de apelación del 
juicio de cognición de que lúe; 
go se hará mención, se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: i

Sentencia—En la villa de Vi
llarcayo, a treinta de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve. El Sr. don Jerónimo Aro- 
zainería Sierra, Juez de Primera 
Instancia de la misma y su par
tido, en el recurso de apelación, 
contra la sentencia dictada por 
el Juzgado Comarcal de esta 
villa, en el proceso de cogni
ción sobré reclamación de can 
Tidad seguido ante aquél, dé 
una parte, don José Fernández 
Salazar, mayor de edad, casado, 
labi 1 )r y. vecino de Tresoader- 
■ne, representado por el Procu

rador don Alberto Mañero de la 
Fuente y dirigido por el Letrado 
don Agustín Martínez Adúnz, y 
de la otra, y como demandado, 
la herencia' yacente de don Ju
lián Fernández García, repre
sentada por sus herederos su 
puestos, doña María del Car
men Salazar González, don Gui
llermo y don Julián Fernández 
Salazar, doña Gloria y cuña 
Paula Fernández Salazar, don 
Luis Salazar Fuente, don José 
Férnández Ortíz y don Jesús, 
don Angel y don Ramón Fer
nández Salazar, y de los cuates 
únicamente ha comparecido la 
primera, mayor de edad, viuda 
y vecjna de Trespaderne, repre
sentada por el Procurador, don 
Eusebio Arrimadas García y de
fendida por el Letrado don Fer
nando Dancausa de Miguel, y 
permaneciendo en rebeldía los 
restantes; y,

Fallo: Que estimando, en parte 
la demanda, debo condenar y 
condeno a la herencia de don 
Julián Fernández García, y en 
sucaso, a quienes sean sushere
deros, a que paguen a don José 
Fernández Salazar, en concepto 
de gastos de producción, tres 
mil cincuenta y siete pesetas, 
sin hacer expresa condena, en 
costas en ninguna de las ins 
tancias.

A los demandados rebe'des, 
notifiqueseles esta sentencia en 
el modo establecido para los 
rebeldes, salvo se pidiera la no 
tificación personal, dentro del 
siguiente día de la notificación 
de esta sentencia al actor. Cuan
do se haga la remisión de los 
autos al Juzgado Comarcal, ex
pídase testimonio de la presen
te resolución para su ejecución 
y cumplimiento y remítase con 
los mismos.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juz
gando lo promuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Jerónimo Aro
zamena Sierra.—Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a los demandados, decla
rados en rebeldía, expido el pre
sente en Villarcayo, a dos de 
diciembre de.mil novecientos 
cincuenta y nueve. El Juez, 
Jerónimo Arozamena Sierra — 
E' Secretario, (ilegible).

Don Jerónimo Arozamena Sie
rra, Juez de Primera Instancia 
de esta vida de Villarcayo y 
su partido,
Por el presente hago saber: 

Que en el rollo de apelación del 
juicio de cognición de que lue
go se hará mención, se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Vi
llarcayo a tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y 
nueve.—tíi senor don Jerónimo 
Arozamena Sierra, Juez ue Pu
niera Instancia de esta esta vi
na de Villarcayo y su partido, 
en el recurso de apelación, con
tra la sentencia uictada por el 
Juzgaao comarcal de esta villa 
en ei proceso de cognición so
bre incumplimiento ue contrato, 
a instancia de doñi Pama Saia- 
zar González, mayor ue euad, 
viuda, sus labores, y vecina de 
Trespaderne, representada por 
el Procurador, don Alberto Ma
ñero e la Fuente, y dirigida 
por el Letrado don Agustín Mar
tínez Adúriz, contra la herencia 
yacente de don Julián Fernán
dez García, representada por 
sus herederos, doña Matia . el 
Carmen Salazar González, viu 
da, sus labores, don Guillermo 
y don Julián Fernández Salazaro 
solteros, labradores, doña María, 
Glo ia y doña Paula Fernández 
Salazar, los esposos de éstas, 
don Luis Salazar Fuente y don 
José Fernández Qrtiz, labrado
res, don José Fernández Sala- 
zar, casado, labrador, todos ve-/ 
cinos de Trespaderne, y don Je
sús, don Angel y don Ramón 
Fernández Salazar, casado y 
solteros, vecinos respectivamen
te de Barcelona, Bilbao y Val- 
deavila, y de los cuales solo 
han comparecido los tres pri
meros, representados por el Pro
curador don Eusebio Arrimadas 
García, y dirigidos por el Letra 
do don Fernando Dancausa de 
Miguel, habiendo permanecido 
en rebeldía los restantes; y,

Fallo: ,Que revocando la sen
tencia dictada por el Juzgado 
Comarcal en los autos de cogni
ción a que el presente rolló se 
refiere, debo de desestimar y 
desestimo la demanda formula
da por doña Paula Salazar Gon
zález, absolviendo de la misma
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a los demandados, la herencia 
yacente de don Julián Fernán
dez Garcia, representada por 
sus herederos, doña María del 
Carmen Salazar González, don 
Guillermo y don Julián Fernán
dez Salazar, doña Maria G oria 
y doña Paula Fernández Sala- 
zar, los esposos de éstas don 
Luis Salazar Fuente y don José 
Fernández Oriiz, don José, Fer
nández Salazai, don Jesús don 
Angel y don Ramón Fernández 
Salazar, con imposición de las 
castas de primera instancia al 
actor y sin hacer especial men
ción por lo que se refiere a las 
de este grado. Notifiquese la 
sentencia a los rebeldes en la 
forma dispuesta para estos su
puestos; y uando se haga la 
remisión de los autos al Juzga
do Comarcal, expídase testimo
nio de la presente y remítase 
con aquéllos a los efectos con
siguientes. -Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Jerónimo Aroza- 
mena Sierra.—Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a los demandados declara
dos en rebeldía, expido el pre 
sente en Villarcayo, a cinco de 
diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez, 
Jerónimo Arozamena Sierra.— 
El Secretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFICÍALES 
Ayuntamiento de Hacinas
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédi
to sin transferencia, por existir 
superávit en la liquidación del 
ejercicio anterior,' para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 

-dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
-espacio de quince días hábiles, 
a los efectos de oir reclamacio
nes y de conformidad con el ar
tículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Hacinas, 30 de diciembre de 
1959. — Él Alcalde, Crescencio 

Olalla'.

ASUMIOS FAKTKlLARfó
Ayuntamiento de Hontoria del 

Pinar
En ejecución de acuerdo de 

la Corporación municipal, se 
anuncia la celebración de su
bastas para la realización de 
las obras siguientes:

De pavimentación y urbani 
zación de la Plaza Mayor, con 
un presupuesto de 304.520*65 
pesetas.

Y de construcción de un kios 
co y aseos, cuyo presupuesto 
es de 100.020’63 pesetas.

Los proyectos, Memorias, pla
nos y pliegos de condiciones 
que han de regir en dichas 
obras se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Las subastas se celebrarán a 
las doce y trece horas del vigé 
simo primer día hábil, a partir 
del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y las 
proposiciones, con arreglo al 
modelo que se publica, se reci 
birán de once a trece todos los 
días, excepto los festivos, hasta 
el anterior al fijado para la aper
tura de plicas.

La fianza provisional a depo 
sitar previamente será del 2 por 
100, y la definitiva del 4.

Para lo no previsto regirá la 
Ley de Régimen Local, Regla
mento de Contratación y demás 
disposiciones aplicables.

Hontoria del Pinar, 4 de ene
ro de 1960.—El Alcalde, José 
Navazo.

¡TWodelo de proposición
Don  , vecino de  

, calle de  , nú
mero  con carnet de iden
tidad número  enterado 
de las condiciones y requisitos 
para las obras de .... 
(Plaza o kiosco), de Hontoria del 
Pinar, se compromete a su eje
cución, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones; con 
una baja del  por 100 (en 
letra) sobre sú importe de.... 

 pesetas.
(Fecha y firma).

SUBASTA
Por acuerdo del Consejo de 

Familia de la incapacitada doña 
Rosario García de Obeso, eir 
sesión de 2 de enero de 1960, 
se sacan a pública subasta las 
siguientes participaciones indi
visas, pertenecientes a dicha 
D.* Rosario, de las casas núme
ro 1 de la cálle de Peñas Arri
ba, y número 2 de la calle dej 
Duque de la Torre, ambas de 
Reinosa:

La octava parte de los según 
dos pisos de dichas dos casas, 
y la ventidozava parte (22.a) 
del resto de ambas y del terre
no anejo, cuya descripción com
pleta consta en los títulos (ins
critos en el Registro de la Pro
piedad), que el Consejo pone a 
disposición de los licitadores, y 
de los cuales resulta que sobre 
el primer piso de la primera de 
dichas casas está Constituido 
usufructo ¿vitalicio a favor de 
D.a Josefa Fernández Pérez, de 
71 años de edad, sin que cons
ten más cargas,

La subasta se celebrará el día 
16 de los corrientes, a las doce 
horas, en la Plaza de Primo de 
Rivera, número 5, 2.°, derecha, 
de esta ciudad de Burgos, lugar 
de las reuniones del Consejo, 
siendo la postura minima admi
sible como precio, la de pesetas 
16.110*79.

Adjudicado que sea el rema
te al mejor postor, se pagará el 
máximo precio ofrecido en el 
acto de la subasta, o en el del 
otorgamiento de la correspon
diente escritura pública, a elec
ción del rematante.

Burgos, 4 de enero de 1960. 
Por acuerdo del Consejo, el Pre
sidente, Julián Garcia de los 
Ríos.

mmiim k imiiHm
Eugenio - Jesüs GOmez García

Nuevas Oflcinae-San Lorenzo, 35-2.•"
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro

Oficina a tóiEosIciüB de los Srei. Secretaría


